
Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad manifiesta del recurso.

2) El Parlamento Europeo cargará con sus propias costas y con las de FH.

(1) DO C 245, de 27.7.2015, p. 50.

Auto del Tribunal de la Función Pública (Sala Tercera) de 17 de noviembre de 2015 — Ayres de 
Abreu/CESE

(Asunto F-90/15)

(Función pública — Inadmisibilidad manifiesta — Representación por un abogado — Parte demandante 
que tiene la condición de abogado — Imposibilidad de que la parte demandante esté representada por un 

abogado que no sea un tercero)

(2016/C 007/49)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Ayres de Abreu (Cascais, Portugal)

Demandada: Comité Económico y Social Europeo

Objeto

Pretensión de que se anule la decisión de no declarar al demandante en situación de jubilación.

Fallo

1) Desestimar el recurso por ser manifiestamente inadmisible.

2) El Sr. Ayres de Abreu cargará con sus propias costas.

Recurso interpuesto el 23 de octubre de 2015 — ZZ/Comisión

(Asunto F-135/15)

(2016/C 007/50)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: ZZ (representante: B. Sahki, abogado)

Demandada: Comisión Europea

Objeto y descripción del litigio

Anulación de la decisión del tribunal calificador de la oposición EPSO/AST/130/14 de no admitir al demandante a la prueba 
de evaluación por no tener el nivel de estudios exigido y una experiencia profesional de una duración mínima de seis años 
relacionada con la naturaleza de las funciones.

Pretensiones de la parte demandante

— Que se anule la decisión controvertida, de 16 de junio de 2014, emitida en nombre del presidente del tribunal 
calificador de la oposición de la Oficina Europea de Selección de Personal (EPSO) a raíz de la presentación de su 
candidatura el 1 de abril de 2014.
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